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Número UEC/DJEC/M/197/2017 
Palacio Legislativo, a 29 de Septiembre de 2017 

 
Asunto: Criterios Jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de Septiembre de 2017. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de 
Septiembre de 20171, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes 
para la Unidad de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR LOS PRESIDENTES 
MUNICIPALES RESPECTO DE LA DISTRIBUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO, AL 
CARECER DE INTERÉS JURÍDICO. 

 

RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. 
LOS ARTÍCULOS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN 
PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA Y EN SU REGLAMENTO, NO VULNERAN 
EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. 

PUBLICACIÓN EN UNA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE LA MEDIDA DE 
SEGURIDAD IMPUESTA A UN PARTICULAR EN UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO EN SU CONTRA, AL TRANSGREDIR ESE ACTO EL 
DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN UN 
JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA 
SIMPLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA 
CONGRUENTE, COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y MOTIVADA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 

 

 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 01, 08 y 29 de septiembre de 2017. 
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INICIO 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. 
LOS ARTÍCULOS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN PREVISTO 
EN LA LEY FEDERAL RELATIVA Y EN SU REGLAMENTO, NO VULNERAN EL 
DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2015163  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de septiembre de 2017 10:38 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. CXXXIX/2017 (10a.)  
 
Si bien el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que la autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 
cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la 
exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales, lo cierto es que esa facultad no está limitada a la aplicación de 
normas que únicamente se refieran al orden sanitario, fiscal o de policía en sentido estricto, 
en tanto que debe entenderse que se trata de cualquier norma jurídica que otorgue 
facultades a las autoridades administrativas para regular la conducta de los particulares y 
cerciorarse de que se ajusta a las normas de orden público aplicables; de lo que deriva que 
el Congreso de la Unión, mediante la expedición de una ley, puede facultar a un órgano 
público para practicar visitas domiciliarias a fin de constatar que los particulares han 
cumplido con las disposiciones en materia de protección de datos personales; de ahí que 
los artículos 59 y 60 de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
los Particulares, así como 132 a 136 de su Reglamento, que regulan el procedimiento de 
verificación en la materia, no vulneran el derecho a la inviolabilidad del domicilio reconocido 
por el artículo 16 constitucional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 888/2017. Corporativo Especializado en Recuperación de 
Cartera, S.A. de C.V. 7 de junio de 2017. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN. EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR LOS PRESIDENTES 
MUNICIPALES RESPECTO DE LA DISTRIBUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO, AL 
CARECER DE INTERÉS JURÍDICO. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2015079  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de septiembre de 2017 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.1o.A.161 A (10a.)  
 
En términos del artículo 7o. de la Ley de Amparo, las personas morales públicas tienen 
interés jurídico para promover el juicio de amparo cuando la norma general, el acto o la 
omisión que reclamen afecte su patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se 
encuentren en un plano de igualdad con los particulares. En estas condiciones, de 
impugnarse en ese medio de defensa el Presupuesto de Egresos de la Federación por 
algún presidente municipal, en relación con la distribución del gasto público, se actualizan 
dos motivos de improcedencia vinculados estrechamente: el primero, debido a que no 
puede considerarse que afecte su patrimonio, ya que los recursos se destinan a los 
Municipios, y no a los integrantes del Ayuntamiento y, el segundo, porque la relación jurídica 
en este tipo de actos con la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión no se verifica 
en un plano de igualdad semejante al de los particulares, sino que es la expresión de una 
decisión de coordinación con otras autoridades de distintos órdenes o instancias de 
gobierno, lo que impide dar a los presidentes municipales el carácter de quejosos, si 
pretenden obtener la regularidad constitucional de un acto para el que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos reserva la controversia constitucional, a efecto 
de dirimir conflictos de esa naturaleza. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Queja 85/2017. Presidente de la República. 8 de mayo de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Marco Aurelio Araiza Arroyo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2017 a las 10:10 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 

DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN UN 
JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIMPLE 
EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA 
CONGRUENTE, COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y MOTIVADA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2015181  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 29 de septiembre de 2017 10:38 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVI.1o.A. J/38 (10a.)  
 
El derecho de petición, que es una prerrogativa gestada y promovida en el seno del Estado 
democrático -en el cual es concebible la posibilidad de participación activa de las personas 
en la vida pública-, se respeta sólo si la autoridad proporciona en su respuesta a la solicitud 
del particular la suficiente información para que éste pueda conocer plenamente su sentido 
y alcance, así como para manifestar su conformidad o inconformidad con ella y, en su caso, 
impugnarla. Por ende, si la información no existe o es insuficiente, el derecho de petición 
se quebranta, porque de nada sirve al particular que su planteamiento sea contestado, aun 
con pulcritud lógica, es decir, respondiendo con la debida congruencia formal a lo solicitado, 
pero sin proporcionarle la información que le permita conocer cabalmente el acto, decisión 
o resolución de la autoridad. Lo anterior, en virtud de que la congruencia formal de la 
respuesta a una petición no es suficiente para ser acorde con el actual sistema jurídico 
mexicano, porque no satisface las exigencias previstas en el artículo 8o., en relación con el 
numeral 1o., en sus primeros tres párrafos, ambos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que manda el respeto del ejercicio del derecho de petición, siempre que 
ésta se formule por escrito, de manera pacífica, respetuosa y conforme al principio de 
progresividad, que evoca la necesidad de avance en la defensa de los derechos humanos 
en general. Por otra parte, la entrada en vigor de la Ley de Amparo, el 3 de abril de 2013, 
en aras de una justicia pronta y completa, tratándose de este derecho, pretende evitar 
prácticas dilatorias, como son la omisión de respuesta, lo incongruente, falso, equívoco o 
carente de fundamentos y motivos de ésta o su incorrección en cuanto al fondo, para lo 
cual proporciona herramientas que efectivizan el respeto a los derechos humanos a la 
seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva, para hacer posible que esos vicios se 
reparen en un mismo juicio; tal es el caso de la oportunidad de ampliar la demanda a que 
se refiere el numeral 111 del citado ordenamiento y de la exigencia para la responsable, 
tratándose de actos materialmente administrativos, de complementar en su informe 
justificado la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación del acto reclamado 
cuando se aduzca en la demanda, contenida en el artículo 117, último párrafo, de la propia 
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ley. Por tanto, el efecto de la concesión del amparo en un juicio en el que se examinó la 
transgresión al artículo 8o. constitucional no puede quedar en la simple exigencia de 
respuesta, sino que debe buscar que ésta sea congruente, completa, rápida y, sobre todo, 
fundada y motivada; de otro modo, no obstante el nuevo sistema jurídico, el juzgador 
obligaría al gobernado a una nueva instancia para obtener una solución de fondo, con el 
consiguiente retraso en la satisfacción de la reparación del derecho violado. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Inconformidad 3/2014. José Roberto Saucedo Pimentel y otros. 3 de abril de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Juan Carlos Cano 
Martínez. 
 
Inconformidad 6/2016. Pedro Ruiz Cruz. 16 de junio de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Ricardo Alfonso Santos Dorantes. 
 
Inconformidad 10/2016. Manuel Baños Sánchez. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe Arredondo 
González. 
 
Inconformidad 13/2016. Odilón Gutiérrez Gutiérrez. 26 de enero de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica. 
 
Inconformidad 24/2017. 13 de julio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel 
Estrada Jungo. Secretaria: Marcela Camacho Mendieta. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 02 de octubre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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INICIO 

PUBLICACIÓN EN UNA PÁGINA OFICIAL DE INTERNET DE LA MEDIDA DE 
SEGURIDAD IMPUESTA A UN PARTICULAR EN UN PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO EN SU CONTRA, AL TRANSGREDIR ESE ACTO EL 
DERECHO A LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2015080  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de septiembre de 2017 10:10 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVI.9 A (10a.)  
 
La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
abrogada, en su artículo 19, establece que los sujetos obligados a adoptar las medidas 
necesarias para la protección de datos personales, podrán comunicar la información 
confidencial "siempre y cuando medie el consentimiento expreso del particular titular". En 
estas condiciones, si en un acta de inspección o verificación se hizo del conocimiento del 
particular que los datos personales recabados serían protegidos de conformidad con el 
artículo 18, fracción II, del ordenamiento citado y, no obstante ello, la autoridad 
correspondiente publica en su página oficial de Internet la medida de seguridad que le 
impuso en el procedimiento administrativo sancionador, sin que el visitado haya autorizado 
la publicación o difusión de sus datos personales, se estima que, indebidamente, la 
autoridad procedió en los apuntados términos, toda vez que la publicación señalada 
transgrede el derecho a la presunción de inocencia, día con día. Por tanto, procede 
conceder la suspensión provisional en el amparo contra dicho acto, pues la violación 
señalada no podrá ser reparada, aun cuando la quejosa obtuviera el amparo y protección 
de la Justicia de la Unión, porque las publicaciones digitales o impresas no se pueden 
retrotraer y pasar inadvertidas como si nunca se hubiesen hecho, máxime si emanan de un 
procedimiento administrativo en el cual no se ha dictado la resolución final en la que, 
fundada y razonadamente y con irrestricto respecto al derecho de defensa adecuada, se 
haya dirimido si se incurrió o no en la infracción que motivó la medida de seguridad 
impuesta. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Queja 372/2016. 29 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Gerardo 
Lamas Castillo, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: 
Altagracia Rodríguez Cuevas. 
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Esta tesis se publicó el viernes 01 de septiembre de 2017 a las 10:10 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 


